
 

GUÍA RÁPIDA PARA TRAMITAR LA DEVOLUCIÓN DE SALDOS  A FAVOR DE IIBB 

REQUISITOS: 

 Contar con clave CiDi o clave Fiscal de AFIP nivel 2 en adelante. 

 Declarar CBU en la plataforma de Ciudadano Digital.  Se le solicitará para 
iniciar el trámite de devolución, completar el campo de número de solicitud 
web y estado del mismo.  

 La CUIT del titular de la cuenta bancaria a la cual se hará la transferencia, debe 
coincidir con el titular del impuesto del cual surge el crédito a favor y solicita la 
Devolución. 

PASO A PASO ONLINE: 

1- Ingresar a la página de rentas Córdoba www.rentascordoba.gob.ar 

2- Haga click en “iniciar trámite”  

 

3-Seleccione Ingresos Brutos / Devolución de Crédito 

 

 

4-Ingrese con clave CiDi o clave Fiscal de AFIP nivel 2 en adelante, en caso de no haber 

iniciado sesión previamente. 

https://www.rentascordoba.gob.ar/mirentas/requisitos-guia/IIBB/pdf/instructivo-para-proveedores-declaracion-cbu.pdf
http://www.rentascordoba.gob.ar/


5-Complete los datos requeridos por el sistema, referidos al origen del crédito a favor 

y confirme su trámite. 

6-Consulte el estado de su trámite dentro de los 30 días hábiles, ingresando con clave desde la 

página de inicio. 

 

 


